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tul 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe numeroB del BOLETÍN (jue correspondan al dis
trito, dispondrán que &e fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo' 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada uño. 

SE PUBLICA LOS LUNES, IIIERCULES Y VIEHNES 

Se suscribe en la Imprentada la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas CÍDcuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
uuiuce pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resolta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
da inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presideneia, del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día (i de Septiembre) 

ÓÜBIBKNü Ull PBOVINCIA 

C O N V O C A T O R I A 

No habiendo concurrido n ú 
mero suficiente de Sres. Dipu
tados para celebrar sesión el dia 
31 del pasado mes de Agosto, he 
acordado convocar á la Bxcelen-
tisima Diputación provincial á 
sesión extraordinaria para el dia 
17 del actual, á las dieciocho, en 
el local de costumbre, con el ob
jeto de deliberar sobre los asun
tos señalados en las anteriores 
convocatorias, y para informar 
lo procedente sobre ferrocarriles 
secundarios, en cumplimiento á 
la circular fecha (3 de Agosto úl
timo, dirigida á la Diputación 
por el Exorno. Sr. Presidente de 
la Comisión encargada de for
mar el plan de los mismos. 

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento. 

León C de Septiembre de 1904 
El Gobernador Interino, 

F e i ' i i u n d o V e n e r a 

Circular 

Llamo la uleuciio d« los Sres. Al
caldes y Secretarios de todos los 

Ayuntamieutos .le esta proviocia, 
haciéndoles saber que co serán au
torizados paru el próximo ejercicio 
de 1905, aquellos presupuestos en 
los cuales no se hayan consignado 
las cantidades needsarias para Us 
iiteccioneE benéficn-saaitarias, de 
conformidad con lo que preceptúa 
el &rt. 6 i y siguieutes de la ley de 
Sanidad, lastrucciou sanitaria que 
rige 6Q la materia y Real orden de 
7 de Noviembre de 1902, quotuxa-
tivamente asi lo dispone. 

Asimismo, bogo saber también, 
que los Ayuntamientos que no estén 
ai corriente en el psgo de dichos 
servicios, consignarán eo los expre
sados presupuestos la totalidad de 
esos créditos, i fía de que sean sa
tisfechos durante el ejercicio próxi
mo, cumpliendo lo que sobre ese 
particular dispone la Real orden c i 
tada, la circular de 8 de Maizo últi 
mo y la de 31 del propio mes. 

León b de Septiembre de 1904. 
El Oobernador interino, 

F e r n a n d o V e n e r o 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

C1BCCLAR 

E i Subsecretario de Instrucción 
pública comunicó al Rectorado del 
Distrito la orden siguiente: 

• Debiéndose observar las pres
cripciones del Real decreto do 31 de 
Julio último en cuanto afecta á la 
provisión de escuelas de primera en
señanza para la resalución de los 
concursos anunciados ea el año ac
tual, esta Subsecretaría ha acorda
do interesar i V. S. la conveniencia 
de hacer saber directamente á Ins 
quo hayan tomado parte en los cita
dos concursos, las expresadas dispo -
siciones, á fin de que en su día no 
puedan alegar ignorancia de clase 

alguna si se les irroga algún perjui
cio en su carrera profesional. 

Loque traslado de n u e v o á V. S. 
parn su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, evitando 
en lo posible quejas y reclamaciones 
de aquellús Maestros que, habiendo 
obtenido plaza como consecuencia 
de concursos anteriores á los anun
ciados en el año 1904, no les con
venga posesionarse shora de estas 
Escuelas.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial cumpliendo ia preinserta nr 
den del Rectorado, para conocimien
to de todos los Maestros y Maestras 
que so encuentren en el caso que se 
indica anteriormente. 

León 6 de Septiembre de 1904. 
El Gobernador intorino-Presidonte, 

Fernando Venero 
El Secretario. -

Manuel l'apelo 

.. Anuncia 

Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación los t ítulos administra 
tivos de nombrumientos interinos si
guientes,que les interesados pueden 
presentarse á recoger: 

D." María Fortuna Arias Carrace-
do, uombrada Maestra para la Escue
la de Santalavilla (Bennzs), con la 
dotación anual de 500 pesetas. 

D." Benita Carrizo Magaz, para la 
de L a Milla del Rio (Carrizo), cen 
500 pesetas. 

D." Asunción Verduras Ordás, pa
ra la de Viilamayor (Vegas del Con
dado), con 500 pesetas. 

D ' Mercedes Méndez Pérez, para 
la de Villamarco (Santas Martas), 
con 500 pesetas. 

D.' Ruperta García y García, para 
la de Solle (Lillo), con 500 pesetas. 

D. Lino Rodríguez González, para 
la de Sotillos y Olleros (Cistierna), 
con 500 pesetas. 

D. Andrés Saludes Prieto, para la 
de Zuares (Bercianos del Páramo), 
con 500 pesetas. 

D. Fernando M u ñ i z Rodríguez, 
para la de Remolina (Crémene3),con 
500 pesetas. 

León 3 de Septiembre de 1904. 
El Oobernador interlno-Froaidente, 

Fernando Venero 
£1 Secretario, 

JMnnael C a p e l o 

JSIISTERIO DE LA. GOBERNACION 

Circular 

Dentro de brevísimo plazo será 
puesta en vigor la ley que modifica 
la tributación especial sobre ei al
cohol y la tarifa de consumos. Por 
el Ministerio de Hacienda se han 
realizado los trabujos preliminares, 
agotando las previsiones, á fin de 
que tan importante innovación tr i 
butaria, base del presupuesto some
tido á las Cortes, rinda los resulta
dos que prometen cálculos de gran 
sinceridad hechos al proyectarle. 
Son de temer, sin embargo, dificul
tades y resisteteias en la recauda
ción del impuesto; y on tal caso, de
be V. S. dar á losagentfs encarga
dos del servicio todo el opoyo que 
necesiten y de su autoridad depen
da, asi en lo referente á la publica-
CÍ'Ó'J en el Bolttin O/kialy tableros 
de anuncios municipales de cuantas 
circulares y avisos consideren opor
tunos dictar, relacionados con su 
misión, como en los demás auxilios 
y cooperaciones que puedan contri 
buir á la mayor eficacia de la labor 
recaudatoria.No necesito encarecer, 
expuesta el fin de esta circular, la 
importancia que el Gobierno conce
de al servicio que encomienda al ce
lo de V. S. , y do él espera las medi
das más oportunas para que en nin
g ú n caso puedr.n reprochar los fun
cionarios del Ministerio de Hacien
da, en las Autoridades dependientes 
dé V. S., omisión ó tibieza en el con
curso que le es debido. 

Madrid 29 de Agosto de 1904.— 
Sánchez Querrá. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de... . 
{Gacela del día 31 de Agosto) 



DIPUTACIÓN P a O V I N C I A L D E LEÓN 

Mes de Septiembre de 1904 
CONTADURÍA. DE LOS FONDOS 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Distribución de fondos por grupos de oouceptos para Bitistacur las obliga 
cioces que vencen en dicho mes. la cual forma la (Jontaduria provin
cial en cumplimiento del ttenl decieto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Real orden de 28 de Enero y Real 
decreto de 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS D E CONCEPTOS 

Gastos oUigaiorios é inexcusailes 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro 
v Í L C i a l 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermusé impedidos, 

obligaciones d.j las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de esUn Establecimientos , 

Suscripciones de obras científicas, publicación del EOLK-
TÍN OFICIAL, timbre y correo 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraiiias 
Gastos genérale!-: Pagos do contratos y de obligaciones i ra 

puestas por las leyes 
Pago de ¡órnales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan é este servicio 

SUMAN KSTOS GASTOS. 

Oasíos obligatorios difmbles 

Gestos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asisteocia & sesiones 

Gastos de material de oficniH 
Compra y reposición de herramientas pira las carreteras.. 
Gastos imprevistjs 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos vohmtaHos 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 
Idem de carácter voluntari') 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables.. 
Id. id. id. diferibles 
Id. id. voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Peseiti CXs. 

150 
8.001) 
1.650 

20.000 

1.100 
1S0 

1.600 
6.000 

200 

38.750 

803 33 
800 » 
183 33 

1.000 » 

2.876 «6 

1.800 
225 

2.025 » 

38.750 » 
2.876 66 
2.025 » 

43.«:.1 66 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para 
fll mes de Septiembre do esto año, la cantidad de cuarenta y-tres mil seis 
cicutas cincuenta y una pesetas y sesenta y sois cént imos . 

León '¿3 de Agosto do 1904.—El Coatadorde fondos provinciales, iSíi-
ivstiano fosadilla. 

Sesión de 26 de Agosto de 1904.—La Comisión, previa declsracióo de 
urgencia, acordó aprobar la proseóte distribución de fondos, cuyo piirtne-
nor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL pura los efectos oportunos.—El V i 
cepresidente, J . Garrido.—El Secretario, García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADUINIST3ACION DE HACIENDA 
DE I A PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

No teniendo esta Administración 
conocimiento de que en el aüo pró 
zimo pasado de 1903 hayan adqui
rido la correspondiente patente los 
Sres. Médicos de esta provincia que 
en la presente relación se expresan, 
y á que vienen obligados por el Real 
decreto de 13 de Agosto de 1894 pa -
ra ejercer su profesión, sé les requie
re á los mismos por medio de la pre 
«ente circular para que dentro del 
plazo de quinto dia la soliciten de 
esta dependencia, pues de lo cootra 
rio se les exigirán las responsabili
dades á que nnja lugar, en cooso 

nancia con las disposiciones vigen
tes. 

Nom&res y Ayuntamientos 

De Mansilla de las Muías, D. Ma
ximino Vega y D. Manuel Paláyo. 

De Pajares de los Oteros, D. Fidel 
Garrido. 

De Castrillo de los Polvuznres, don 
Gabriel Moruno. 

De L a g u n a Dalga, D. Manuel 
Bouza. 

De Quintana del Castillo, D. Au
relio dé la Peña. 

De Quintanilla de Somoza, D. To-
ribio Criado. 

De Valdelugueros, D. E n r i q u e 
Suárez. 

De Matadeón de los Oteros, don 
Juan García. 

De San Justo de la Vega, D. Juan 
Mayo. 

De Vega de Espinaredo. D. Luis 
Várela. 

De Arganza. D. Aurelio Tabaco. 
De Btñar, D. Arturo (ianjo. 
De La Pola, D. Jenis Fernández. 
De liodiezmo, D. Felipe Sarabia y 

D. Celestir o Alvarea-
DeSuhagún , D. Casimiro Gam&llo 
De Valdertts.D. Maximiano Alonso 
De San Emiliano, D. Wenceslao 

Jidalgo y D. Manuel García. 
De CBbrillai es, D. José Pérez. 
De Carrizo, D. Juan Alvarez. 
De Cuadros, D. tibaldo García. 
De Fabero, D Msc'uel Terrón. 
De La Antigua, D José González. 
De Matanza, D.Pedro Gago. 
De Riello, D. Heliodoru Hidalgo. 
DeValdepolo, D . J u a n Francisco 

Pérez. 
Pe Vegamián.D. Laurea tino Gon

zález. 
Do Vjllohornate, D Vicente Josa. 
De Oorulló», D. José Válgomo. 
De Benavides, D. Gabriel Díaz. 
De Campezss, D. José Goizá lez . 
De BercinuoB del Páramo, D. José 

Cantarín. 
Do Valderrey. D. Ricardo Escobar 
De ViUhfer.D. Vicenta Pérez. 
De V.llaturiel, P. Rtf.iel Borradá. 
León l . ° d e Septiembre de 1904.— 

E l Aíkuinistradorde Hacienda, Juan 
Montero y Data. 

SO por l O O de U rentn 4e propios y 
I O por l O O de peea») y medidas 

CIRCULAR 

No obstar.te lo dispuesto por esta 
Aominislración en oircular de 1* de 
Julio último, publicada en el Bu IBTÍN 
OFICIAL d»! 20 del propio mes, los 
Ayuntamientos de-esta p-ovincia 
que á contiuuacióo se relacionaq no 
han remitido bosta la fecha las cer
tificaciones que se les reojama del 
primero y segundo trim'Btia de este 
año, aunque sean negativas', de los 
ingresos realizados en la Deposita 
ria municipal por productos de las 
rentes de los bienfs de propius y ue 
los arbitrios de pesas y mudidas den • 
tro del término marcado por el Real 
decreto do 14 de Julio do 1897; y el 
señalado por esta Administración en 
la circular citada anteriormente. 

Por tanto, y antes de hacer'efec-
liva N multa establecida en el ar
ticulo 184 de la lev Municipal de 2 
de Octubre de 1877, eu armonía con 
lo dispuesto por el Ueal decreto de 
9 de Junio de 1903, esta Administra
ción, en el deseo de evitar perjui
cios á las Corporaciones moiosas, ha 
eetimvdo cuuoiíderles un último é 
improrrogable plazo de diez dias, 
para que remitan las certificaciones 
reclamadas, con apercibimieuto de 
que una vez, transcurrido el plazo 
señalado, sio más aviso se decretará 
la imposición de I» multa de quo 
fueron ya conminados, que han de 
hacer efectiva en metálico eo las 
cajas del Tesoro. 

Ayuntamientos ¡ue se citan 

Ayuntamientos Trimoatres 

Ayuntamieutos Trimestres 

Ardón 2 ° 
Barjas. 2." 
Cabreros del Río 1.° y 2 . ' 
Cabrillanes 1." 
Cacabelos. 2." 
Calzada 2.'' 
Campazas 2 " 
Candín 2.° 
Cármenes 2." 
Carracedelo I.0 y 2.' 

Castrillo l.js Polvazares. 2." 
Castrunu-Jíarra y." 
Cea I ." 
Ccbrours del Rio 2 " 
Cimunes do lu V e g a . . . . 2." 
Cistiorua 1." 
Congesto 1.° v 2.° 
Corvülos de los Oteros.. 2'." 
Eucinedo 2 ° 
Escobar de C a u . p o s . . . . 2.° 
Fabi'ro 1," v 2.° 
Gradefes a.* 
L.i Baflezo 1 .* y 2.' 
Laguna Dalga 1.' 
La'R'.bla a . ' 
La Vecilla 2.° 
La Vega de Alramiza. . . 2." 
Lillo a. ' 
Les Barrios de S a l e s . . . . 2.° 
Mans l'a Mayor í." 
Muriís de Paiedes 1.° y 2. ' 
Palacios de 1» Valíiucrna l.° y '2 . ° 
PalüCioB del Sil 2'.° 
l ' áron .oddS i l 2." 
Quint i iDB del Cast i l lo . . . 1." y 2.* 
Riego de la Vega '¿.' 
Riello 2.° 
Sahugúa 1." y 2. ' 
Sanegos l . ' y 2." 
SaoAudiésdc-IRobauucio i . ° 
Sao Estelwn de Valdnezt 2 ° 
San Pedro Berc iants . . . 2." 
Sania t'oloiioba Somozu. 2 " 
Santo Elena do Jamuz.. 2 o 
Sania María del Páramo 2 " 
Santas Martas a." 
Santiago Millas 1.° 
Santoveniala Valdoocina l ." y 2." 
Soto y Atnio 2 • 
Toral de los Guzmanes.. 2." 
Trabitlelo 2.° 
Urdíales del Paramo. . . . 2 o 
Valdevimbrc I.0 
Vaiverdode! Comiuo . . . ] . ' 
Vegerictiza 1.° y 2.* 
Vega de Vclcarce i." y 2." 
Vilíablino de Laceaos . . 2.° 
Villaró 2 ° 
Villafer 2,° 
ViUamartin de D.Sancho 2.° 
Villnmizar 2.* 
Villaoiol 2.° 
Viilscuoratie) a." 
Villm oeva lesManzacas 2.° 
VilUturiel -. i . ' 
Cá imenes . . 2 o 
Zotes del Páramo. . • v 2." 

León 2 de Soptimnbro de 1904.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Data. 

f p o p l O O d e p a g o » 

Circulnr 

E n vista de que ¡os Ayuntamien
tos.que á contiuuaciou se expresan 
uo han remitido las certificaciones 
de los pagos realizados por la Depo
sitaría sujetos al 1 por 100, del se
gundo trimestre uel oortiente año, 
y habiendo transsurndo ol plazoque 
para la realizaciou ue este servicio 
coi.cedo el Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, y el fijado por esta 
Oficina eu el BOLETÍN OFICIAL de 15 
de Agosto Ultimo, esta ACimiuistra-
ción, por acuerdo del Sr. Delegado 
de Hacienda, de esta fecha, luvita 
de nuevo a los aludióos Ayunta
mientos á h presoitaoióu del "certifi
cado reclamado, Cou apercibiüiico-
to, do que si eu el improrrogable 
término de ocho dfas uo obra en esta 
Adtniaistración el ce tificado de re
ferencia, sin más aviso se acordará 
la imposición de la multa que de
termina el art. 181 de la vigente ley 



Muuicipul, multa en U q u e j a bou 
iucurrido, y con la que fueron oan-
minaiics tí:> h circular auieriormeii-
te citadr ; habiendo iccurricio ¡irte 
masen ia responsabilidad determi-
uod» en el urt. 19 del Hfglamento 
de 10 de Agosto de 1893. ya citado; 
por lo que uua vt-z rraascurrido este 
último plazo, adon.ás de hacor efec
tiva la multa, se t o x b r a r á u Comi-
sioDDdos plantones que por cuenta 
do las Corporaciones pasen á reco-

•ger el servicio,con li-.a dietas de 7,50 
pesetas diarias. 

León 3 de Septiembre de 1904.— 
•El Administrador de Hacisuda, Jusn 
•Montero y Diza. 

Ayuntamientos que se citan 
Balboa 
Barrenes 
UtDiíiu 
Osetrillo de Cabrera 
Congosto 
Fabtro 
Fresnedo 
Palacios dtIS l l 
Sahagdü 
Sancedo 
S?n Esteban de Valdueza 
Valdebimbre 
VillaSibanego 

Contribución industrial 

PADRONES 
Prevenido porlasiustruceiones v i -

•gentos y el refrlameoto tío ia Ooutri-
bucióu máustrial y de comercio en 
sus articules tii y B3, y dispuesto en 
el Rei l decreto de 4 de Enero de 
1900, sobreadoptaciój de documen
tos cobratorios al sño r.utnral, que 
dentro del actual trimestre deben 
"formarse los padrones que han de 
servir de base á la matiicula del 
próximo año de 1905, por lo cual la 
Administración do mi cargo, consi
derando que ha llegada la época de 
dar comienzo á la formación de tos 
padrones da industrial, cree oportu
no dirigir á los Sres. Alcaldes y Se
cretarios las prevenciones siguien
tes: 

1. " Tan pronto como recíbanla 
presente circular darán principio a 
la formación del padrón.: de sus res
pectivas localidades, iacluyendb en 

•él, con expresión de calles y uúmé-
ros, todos los industriales que figu
ren en la matricula del actual año 
y que no hayan sido baja, y además 

. toaos los que deban serlo por h»ber 
presentado declaración de alta y é s 
ta haya sido aprobada y comunica
da por esta oficina, así como tam
bién aquellos á quienes se hubiese 
instruido expediei.te de defrauda
ción ó de ocultaoión en la claso qus 
por consecuencia del mismo deban 
figurar, teniendo presento por otra 
parte las bajas acordadas y cumuni-
cadas por esta oficina, las que do 
ningún modo se incluirán en el ex
presado padrón. 

2. * Lus altas y bajas presentadas 
y remitidos á esta oficina, no se tea 
drán en c u e n t a para la inclu
sión ó exclusión en el padrón de los 
que las han producido, por cuanto 
que no pueden sufrir efecto alguno 
hasta que sean legalmente aproba 
das y reconocidas, y llegado este 
c a s ó s e formará para ello un padrón 
adicional, que se remitirá por du
plicado á esta oficina para la resolu-

x i ó n que proceda, cuidando de uo 
omitir su remisión bajo pretexto al
guno. 

3. ' Los padrones se formarán por 
duplicado, remitiendo ambos ejem

plares á esta oficina para su aproba
ción, dentro del tórmiooquo seso 
Salará en esta circular, si l i niení-
ciese, devolviendo luego esta Admi 
nistrnción nn ejemplar i la Alcaldía 
respectiva, quedan,lo esotro eu esta 
depende; cia á los efectos reglamen
tarios procedentes. 

4. " Dicho documento, tanto al 
original como su copia, s« reinte 
grarán ;i razón de 10 cént imos de 
peseta cada hoja, s egún está preve
nido en la vig'ooto ley dd Timbre; 
en la iuteligeocia que, el que carez 
ca de dicho requisito legal é indis
pensable, será devuelto para que 
sea debidamente reintegrado, it.cu-
rriendo además la Alcaldía encarga 
dado verificarlo eu la responsabili
dad que la citada loy del Ticob.-a de-
•termina. 

5. " Los Sres. Alcaldes y Secreta
rios al formar el documemo de que 
se ha hecho mérito, tendrán sumo 
cuidado, á fin de evitar errores en 
la aplicación de cu^tus. de ajustarse 
estrictamente á las tanfis vigentes, 
consignando con toda exactitud la 
tanfd, clase y epigrifa que ú cada 
industria co'respouda, así como la 
cuota aplicable á cudu industria den 
tro de la base de población que cada 
localidad tiene determinado, como 
asimismo el que á los contribuyen 
tes se les consignen los dos apelli
dos. 

6. " E l pidrón h \do obrar inde
fectiblemente en esta dependencia, 
con su correspcndiento copia, el dia 
1." del próximo mes de Octubre, y, 
en otro caso, sin más aviso se adop
tarán las medidas coercitivas contra 
los morosos que autorizi el art. 70 
del vigei. te regla men to de industrial, 
imponiéndoles la multa de'¿5pesetas, 
yademáael nombramiento de uo co 
misíouado especial que á costa del 
Alcalde ySecretario haga el padrón, 
y con cuya responsablidad quedan 
desde luego conminados. 

Espera esta Administración que 
los Sres. Alcaldes y Secretarios no 
darán lugar á la adoptación de las 
medidas de rigor indicadas, una vez 
quelasdisposiciones que rigen sobre 
el servicio de que se trata son claras 
y terminantes, nie: do además un 
servicio reglamentario conocido pa
ra todos, y por otra parte el plazo 
para llorarlo i oabo dentro del tér
mino leglamentario, es más que 
suficiente; udyirt éudoles que asi 
como esta Administración está dis
puesta á contestar cualquier consul
ta que se le haga, también lo está á 
no tolerar demoras que no resulten 
justificadas. 

Del recibido de la presente c ircu
lar y de quedar enterados de cuan
to en la misma se dispone, so serví 
rán los Sres. Alcaldes acusarme re
cibido por el correo inmediato al del 
día en que la reciban. 

León 2 de Septiembre de 1904 — 
E l Admiuistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dana. 

AYUNTAMIENTOS ~ 

A Y U N T A M I E N T O PE L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Ejerc ic io de 1901 

Alcaldía constiüueoml de 
Crímenes 

Las cuentas, municipales corres
pondientes al presupuesto de 1003, 
están desde esta fecha de manifiesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de quin 
ce días, á fin de que puedan enterar
se cuantos lo deseen y hacer las re
clamaciones oportunas. 

Orémeoes 27 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Mes de Septiembre 

Distribución de fondos que para sntisf icer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1 ", art. 12 del Heñí decreto de 23 
de Diciembre do 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903. 

PESETAS CTS. 
i . " — Bastos oi ligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservación y reparación de lo» mismos 

Suscripciones 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conduccióu da pobres 

transeúntes y socorros domiciliarios 
Cupo de consumos para e! Tesoro, personal y material para la 

recaudación y administración de dicho impuesto 
Intereses de empréstitos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción do la ley. 
Jorualus y haberes á servidores del Mnuicipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos do ciases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

2.°—Qastos obligafarios de pago diferible 

Haberes á les clases pasivas cuya retribución excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de ia Alcaldía 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras públicas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°— Qastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Id. los id. id. de id. diferible 
Id. los id. de carácter voluntario.. 

TOTAL GENERAL 48.838 14 

1.486 68 
I t t 66 

2.024 10 

22.149 91 
75» 08 
423 75 

9.400 31 

36.259 47 

7 J l 60 
3.068 33 

250 > 

7.135 41 

11.195 34 

1.383 S3 

!)6.2o9 47 
11.195 31 

1.383 33 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas cuarenta y 
ocho mil ochocientas treinta y ocho pesetas catorce cént imos . 

León 24 de Agosto de 1904.—El Contador, Vicente Ruiz. 
«Ayuntamiento constitucional do León.—Sesión'de 27 de Agosto de 

1904.—Aprobada: Remítase al Gobierno de provincia á los efectos riel pá
rrafo 1.° del art. 12 del Real' decreto de 23 de Diciembre de 1902.—Garrote. 
— P . A. del E . A. : José Datas Prieto, Secretario.» 

Alcaldia constitucional de 
San Adrián del Valle 

E l día 18 del presente mes de 
Septiembre, y horas de diez á doce 
de La mañana, teudrá iu^ar ou e£ta 
casa consistorial, ante la Comisión 
designada ni efecto, la primera su 
basta para el arriendo á venta libre 
de las diferentes especies que com -
prende el impuesto de consumos de 
este distrito eu el aña próximo ve
nidero de 1905, bajo el tipo de 
4.418,72 pesetas á que ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados. 

L'i licitación se verificará bajo el 
sistema de pujas á la llana, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria municipaf;debiendo consignar 
previamente ios licitadores que to
men parte eu la subasta el 5 por 100 
del tipo de aquélla, de conformidad 
al vigente reglamento de Consumos. 

Pi dicho arriendo no tuviera efec
to en la primera subasta por falta 
de licitadores, se celebrará otra se
gunda el dia 28 del indicado mes, 

en el mismo local, á iguales horas, 
bajo el expresado tipo y con inóntí-
eos fjraiaiididi's; admitiéndose en 
ésta posturas por las dos terceras 
partes del tipo de sobista. 

San Adria.i del Valle 4 de Sep
tiembre de ¡904 .—El Alcalde, Mar
celo Fernández. 

A Icaldia constitucional de 
L a Robla 

E l día 18 de los corrientes, de diez 
á d o c i i d o la mañana, teudrá lugar 
eu la consistorial do esto Ayunta
miento el arriendo á venta libre de 
los derechos de tarifa y recargos 
municipales que en ol año de 1905 
devonguen ios vinos, aguardientes, 
alcohol y licores, carees frescas y 
saladas destinados á la venta, baje 
el tipo de 9.253,50 pesetas, y las 
condiciones que determina el pliego 
que so halla de manifiesto en Secre
taria por diez días; y si no tuviera 
efecto la primera subasta de todos ó 
alguno de los artículos menciona
dos, se celebrará ia segunda á los 



diez días después, por las dos terce
ras pimes del tipo anuncUdo, en 
igual furma. 

La Eobla 4 de Septiembre de 1S>04 
— P . A. del A. P. y primer Tenien
te, el ffguodo Teniente, Junn An
tonio Gaicia. 

Alcaldía constiiucionalde 
Valdepolo 

Las cuentan municipales pertene
cientes ni año 1903 y «1 presupuesto 
formado para 1905, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria por espacio 
de quince dias, para que puedan 
ser examinados, y presentar en 
contra de los mismno las reclama
ciones que estimen justas; pues pa
sados que sean no serán atendidas. 

Valdepolo 29 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Sac tirgo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 

Confeccionado el proyecto del 
presnpueeto municipal ord inar io 
que ha de regir durante el año de 
1905, asi como los cuentas de Admi 
nistr&ción y Depcsitaría, correspon
dientes al ejercicio de 1903, quedan 
expuestos al público, tanto éstas , 
cerno aquél, en esta Secretaría mu 
nicipal por el plezo de quince dins. 
Durante les cuales pueden ser exa
minados ambos documentos por 
cuantos lo crean conveniente, pre-
eei.tando dectio de dicho plazo las 
reclamecioneequecocsidereu justas; 
pues transcurrido que fea no se 
atenderán. 

Vecac i ián 28 de Agosto de 1904.— 
E l 2." Teniente Alcalde, José Rodrí
guez. 

Alcaldía constittteional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitudores la subasta del 
arriendo á venta libre do las espe
cies quo se determinan en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIIL de 
26 do Agesto últ imo, número 103, 
se anuncia una: segunda en iguales 
términos y por él mismo tipo que 
la primera, s egún lo dispuesto en el 
frt. 281 del Reprlairento de I I de 
Octubre de 1898, paro el dia 9 del 
actual y hora de las quince. 

Vegas (¡el Condado l /deSeptiem-
brede 1904.—Nemesio Robles. 

AlculdU constitucional de 
Villanueva de les Manzanas 

Seprún me participa el vecino de 
Palanquines, D. Francisco Mateos 
del Atoo, en la noche del dia 30 de 
Agesto último lo fueron robadas de 
la cuadra dos caballerías mayores, 
de las s f ü a s siguientes: 

Una yegua, de cinco á seis aSos, 
pelo rojo, de siete cuartas de alzodu, 
paticaiKada de una msno, y deshe
rrada. 

Uca muía quincena, pelo negro, 
de seis cuartas y ¡nedia de alzada, y 
-herrada de les matos. 

Lo que se anuncia en este perió 
dico oficial, rogando ¡i las autori
dades y Guaroia civil la busca y 
captura de dichas caballerías, y caso 
de ser habidas las pongan á disposi
ción de esta Alcaldía para su entre
ga al dueño. 

Villanueva de las Manzanas 4 de 
Septien.hre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Marcos. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la respectiva Secretaria 
de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, por término 
de quince días, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo a ñ a d e 1905. Dorante cuyo 
tiempo podrán hacerse las reclama
ciones que se consideren justas; 
pues pasado que sea no se admiti
rán: 

Llames de la Ribera 
Almaoza 
Villamol 
Matisilla Mayor 
Castromudarra 
(iordaliza del Pino 
S i n Andrés del Rabanedo 
Joara 
Corvillos de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Val de Sao Lorenzo 
Las Omafias 
Cacabelos 
Santa Colomba de Sonoozi 
Castrillo de los Polvazares 
Berciaoos del Páramo 
Santa Maiia de la Isla 
Regueras de Arriba 
Magaz 
Matanza 
Villaquilambre 
Matullana 
Valdeteja 
Valdefcesno 

. Castrocalbón 
Berlanga 
Destria na 
Cubillos 
Valverde del Camino 
Riego de la Vega . 
Santa Marina del Rey,, 
Luyego 
Villaobispo 
Cuadros 
S a h a g ú o 
Valdemora " 
Fresno de la Vega 
Sau Cristóbal d é l a P o l a n t e r a 
Roperuelos del Páramo 
Barjas 
Crémenes 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Se ha aparecido en los pastos de 
esta villa un aovillo de uno á dos 
años de edad, pelo psrdu. astas blan
cas y bien puestas, el cual se halla 
custodiado por urden del Sr. Alcal
de, y ferá entregado, al que justifi
que ser su dueñ ' i , previo ubono de 
gastos. 

Acevedo 23 de Agosto da 1904.— 
Et Alcalde a c c i d e n t a l , Joaquín 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a l 
ejercicio de Ü'OS, con todos sus jus 
titiuantes; el presupuesto adicional 
al corriente, y el ordinario para el 
uño próximo de 1905, so hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de quince 
días. Puratjte las cuales todos los 
contribuí entes de este Municipio 
podrán examinarlos y formular las 
recia nicciones que tengan por con
veniente. 

Truchas 27 de Agosto de 1904.— 
E l Alcalde, francisco Liébana. 

1905 y las cuentas municipales del 
ejercicio de 1903, de este Ayunta 
miento, se hallan uno y otras ex
puestos al público en estaSecretaria 
por espacio de quince dias para oír 
reclamaciones; t r a n s c u r r i d o s los 
cuales no serán atendidas. 

Santiago Millas 29 de Agosto de 
1904 — E l Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
fillamizar 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de asociados, el 
dia 14 del actual,de once á las trece, 
tendrá lugar en la casa consisturial 
de este Ayuntamiento, ante una Co 
misión de su seno, y por sistema de 
pujas á la llana, la primera subasta 
par» el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas al i tu puesto de con
sumos, bajo el tipo de 6.(¡03 pesetas 
á que asciende el cupo y recargos 
señalados á este Municipio, para el 
año de 1905. y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la óecretatía del mis-
rao. 

Si no tuviere efecto la subasta 
anunciada por falta de licit&dores, 
se celebrará otra el día 21 del mis
mo, en igual hora que la primera, 
en expresado local y con las mismas 
condiciones, no admitiéndose pos 
tura que no cubra el tipo señalado 
en la primera, y en la s e g ú n d a l a s 
des terceras partes. 

Villamizar 1.* de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Severino Castaño 

Alcaldía constitucional de 
Fillacé 

E l domingo próximo, 11 del co
rriente, y con arreglo á las condi
cionen del expediente, se arriendan 
en pública subasta todas las espe
cies gravadas por consumos, y bajo 
el tipo que en et mismo se señala, 
cuyo acto se efectuará en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
de diez á Ucee de la mañana. 

Les que quieran tom ar parte en la 
subasta consignarán en el acto el 5 
por 100 del total que se señala, y si 
no diera resultado, se verificará te-
gubda y última por el cupo y sus 
recargos el domingo siguiente, ó en 
cualquiera de ios medios que esta
blece la Instrucción. 

Villacé 2 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Policarpo del Valle; 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Terminados y confeccionados el 
presupuesto general ordinario para 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Para el dia 15 del corriente, de 
diez á doce do lu mañana, tendrá 
lugar la primera subasta de arrien 
do á venta libre de toaas las espe
cies de consumos y sus recargos de 
este Municipio, en la sala consisto
rial del mismo, bajo el sistema de 
pujas á la llana, con arreglo al plie 
go de condiciones obrante en la Se
cretaría. 

Si la primera subasta no diera re
sultado, tendrá lugar la segunda el 
dia 22, á las mismas heras, por el 
tipo de las dos terceras partes. 

Corvillos de los Oceros á 1.° de 
Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Bartolomé Mansilla. 

JUZGADOS 

Don Juan de la Cruz Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra
banedo y su término. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecucióu seguidas enjuicio ver 

bal civil instado en este Juzgada 
contra D.Vicente Láiz D íezyD. 'Ma
ría Pérez Fernández, vecinos de Fe-
ira!, para hacer pago á D. Bernardo. 
Martínez Llamazares, vecino de 
León, de la cantidad de sesenta y 
ocho pesetas con setenta y cinco 
céntimos, é intereses de una obliga
ción vencida en fecha siete de, 
Septiembre do mil novenintus uno, 
costas originadas en este Juzgado y 
dietas del apoderado D. José Crespo. 
Robles, se embargó de la propiedad 
de Vicente Láiz Diez y Mana Pérez, 
Fernández, las fincas siguientes: 

Término de terra l 

1. * Una tierra, centenal, alsitio. 
de lo Llamera, de cabida dos hemi-
nas y media: linda Oriente, prado de 
Fernando Fernández; Mediodía, tie
rra de Fernando Vidal; Poniente, 
otra de Agustín Diez, y Norte, con 
otras de Luciano Fernández y Feli-. 
pe Rodríguez, valuada en setenta y 
cinco pesetas. 

2. " Otra tierra, centenal, al mis
mo sitio de 1;. Llatnera.de cabida una. 
homina: liúda Oriente y Norte, cou, 
tierra de Vicente Fernández; Medio
día, con camino, y Poniente, coa. 
tierra de Narcisa García, valuada eu 
treinta pesetas. 

3. * Otro tierra, centenal, al sitio, 
del Valturin, de cabida heminn y 
media: linda Oriente, con adil; Me
diodía, con tierra de Eugenio Pérez;-. 
Poniente, otra da Saturnino Diez, y 
Norte, otra de Indalecio Pérez, v a 
luada en veinte pesetas. 

4. ' Otra tierm, trigal, a! sitio 
de la Collada, de ca biJo una hemioa: 
linda Oriente, otra de Fernando Fer
nández; Medioaia y Poniente, cou 
otra de Agust ín Alvarez, y Nor íe , 
con otra de Florentina Láiz, valuada, 
en veic-ticinco pesetas. 

5. a Un barcillar, ai camino de 
León, de cabida dos heminas: linda 
al Oriente, tierra de Indalecio Pérez;. 
Mediodía, otra de Florentino Alva-" 
rez; Poniente, otra de Agust ín Ro-
drifiuez, y Norte, con camino de-
León, valuado en cincuenta pesetas. 

6. " Una casa, eu el casco del 
pueblo, á la calle de las Eras, cu-, 
bierta de teja, con varias habitacio
nes: linda Oriente, con dicha calle; 
Mejiodia y Poniente, con casa.de 
Autouio Láiz; y Norte, cun calle 
servidumbre; valuada eu trescion- ' 
tas cincuenta pesetas. 

Se-sacan á venta las tincas des-, 
lindadas,en segundasubusta,por no. 
haber tenido efecto la primera el día. 
nueve de Agosto actual, y tendrá 
lugar esta cegun-da subasta en la sa-
1» de audiencia de este Juzgado el 
dia trece del próximo mes de Sep
tiembre, hora de las diez de la ma-. 
ñaña, cun la rebaja del veinticinco, 
por ciento de la cantidad total por 
que salieren en la primer»,sm haber 
suplido los deudores la fjlta de títu
los, sin que sea admisible postura 
que no cubra las dos terceras partes, 
ne lu tasación, y debiendo consig
nar pieviamente sobre la mesa del 
Juzgado, los l icitadles, el diez por 
ciento del precio por que se anun
cian. 

Dado en San Andrés del Rabane
do á d i e z y seis de Agosto de 1904. 
—Juan Fernández.—El Secretario, 
José Fuerte?. 
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